
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:           ACCION DE TUTELA N. º 2022-01263 

Accionante: Maryuri Viviana Bejarano Amaya. 

Accionadas: Asociación de Vivienda El Orión. 

 

 

   

   De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se CORRIGE  el auto de 13 de octubre de 2022 

mediante el cual se admitió la acción de tutela interpuesta por Maryuri 

Viviana Bejarano Amaya, en el sentido de indicar que,  el número de su 

radicado es 2022-01263, y no 2022-01255 como erróneamente quedó.  En 

lo demás, manténgase incólume la providencia aludida.  

 

Por Secretaría, notifíquese la presente providencia a los extremos en 

por el medio más expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

MCPV 

 
 
 
 
 


